
                             

ACTA FINAL

-----En la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos Aires, a las 10 hs. de los días 25 y 26 de abril de 2023, se reúnen en representación
del claustro de profesores PRESTA Ana María, CAMARERO Hernán y LOBATO Mirta Zaida, y
en  representación  del  claustro  de  graduados,  PITA  Valeria  Silvina  y  MARTÍNEZ  Cecilia
Gabriela, miembros del jurado designado por Resolución (CD) N° 358/18 para entender en
el  concurso  dispuesto  por  Resolución  (CD)  2188/15  y  llamado  por  Resolución  (D)  N°
3662/15  para  cubrir  la  provisión  de  UN  (1)  cargo  de  Jefe  de  Trabajos  Prácticos  con
dedicación parcial  y  DOS (2)  cargos  de Ayudante  de Primera con dedicación parcial  de
PROBLEMAS  LATINOAMERICANOS  CONTEMPORÁNEOS  (PLC),  del  Departamento  de
Historia, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, tramitado
por CUDAP EXP-UBA 89088/15 y EX-2023-01420615- -UBA-DME#FFYL (228I). ------------------
----Por REDEC-2023-412-E-UBA-DCT#FFYL se aprobó la remoción de los profesores FRADKIN
Raúl Osvaldo y DI MEGLIO Gabriel Marco, y se designó a los profesores CAMARERO Hernán
y MARTÍNEZ Cecilia Gabriela como miembros titulares del jurado.-----------------------------------
-----Se deja constancia de que el presente acto no cuenta con la presencia de integrantes de
la Comisión Evaluadora. -----------------------------------------------------------------------------------------
-----Se deja constancia de que el presente acto no cuenta con la presencia de veedores. -----
-----Los  aspirantes  ASQUINI  Sabrina  Emilia,  AYALA  Mario  Hugo,  BIL  Damián  Andrés,
BORREANI  DE AZIZ  Sebastián Walter,  COLLIZZOLLI  Fernando,  CONDE Malena,  COVIELLO
Ramiro, DACHEVSKY Fernando Germán, DELGADO Julián, FORNILLO Bruno, HARARI Emilio
Fabián, HERNÁNDEZ Juan Luis. INSAURRALDE Gustavo, KESIB Gabriela, KORNBLIHTT Juan,
LASSO RUALES Andrés, LAUFER Rodolfo, MARIMÓN Martín Ignacio, MENDEZ Verónica Inés,
MUÑIZ Manuel María, OCHOA Miguel Ángel, ORTIZ, Guillermo, PACHECO Julieta, QUINTIÁN
NOCETTI  Juan  Ignacio,  RODRIGUEZ  MORALES  Teresita  de  Jesús,  SALERNO  ERCOLANI
Nicolás,  SEBASTIÁ  Soledad,  SLATMAN  Melisa  Soledad,  STURLA  Julia  Elena,  TORRIJO  DI
MARCO Guadalupe y WAHREN Cecilia no han confirmado su participación en el concurso,
tal  como  establece  el  artículo  38  del  reglamento  de  concursos  para  la  provisión  y
renovación de cargos de auxiliares docentes. --------------------------------------------------------------
-----Los  aspirantes  AVERSA  María  Marta,  BRANSBOIN  Hernán  David,  CABRERA  Marcela
Beatriz,  GOLDSTEIN Ariel  Alejandro,  MARGARUCCI Ivanna,  SALCITO Ariel  y  ZIRINO Cintia
Romina han confirmado su participación para la realización de la entrevista y la prueba oral,
de acuerdo con la reglamentación vigente (RESCD-2022-686-E-UBA-DCT#FFYL y ARCD-2022-
125-UBA-DCT#FFYL).  ---------------------------------------------------------------------------------------------
-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 41 y 42 del reglamento
de concursos para la provisión y renovación de cargos de auxiliares docentes de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, referidos a la entrevista y la prueba
oral, así como al análisis cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los
aspirantes AVERSA María Marta (JTP/Ay.), BRANSBOIN Hernán David (JTP/Ay.), CABRERA
Marcela Beatriz (JTP/Ay.), GOLDSTEIN Ariel Alejandro (JTP), MARGARUCCI Ivanna (Ay.),
SALCITO Ariel (Ay.) y ZIRINO Cintia Romina (Ay.). -------------------------------------------------------
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-----JEFES DE TRABAJOS PRÁCTICOS -------------------------------------------------------------------------

AVERSA,  María  Marta  (CLÁUSULAS TRANSITORIAS:  por  su  antigüedad  de 13 años:  27
puntos)

-----ANTECEDENTES (56 puntos): ----------------------------------------------------------------------

-----Títulos y Formación (8 puntos)
La postulante es Licenciada y Doctora en Historia de la FFyL de la Universidad de Buenos
Aires y Magíster por la Universidad Nacional de San Martín. 
-----Docencia  en  la  cátedra  a  concursar  en  la  FFyL  (graduar  en  términos  relativos  a  la
trayectoria y la antigüedad en la cátedra) (20 puntos)
De acuerdo a su formación y trayectoria profesional tiene una amplia experiencia docente
en la materia  que se concursa,  primero como ayudante y luego como Jefa de Trabajos
Prácticos.
-----Otros antecedentes en docencia: (10 puntos) 
La  aspirante  se  desempeñó  en  materias  afines  dentro  de  la  FFyL  pues  ha  dictado  un
Seminario Anual  de Tesis  sobre Procesos  Revolucionarios  Latinoamericanos  del  siglo  XX
tomando los casos de la región andina, México y Cuba. Posee también antecedentes en
materias afines en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y en la
Universidad Nacional de San Martín
    • Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (3 puntos)
    • Docencia en materias afines en el nivel superior (4 puntos)
    • Docencia general en el Nivel Superior (3 puntos)
    • Docencia en el Nivel Medio (0 puntos)

-----Investigación (10 puntos)

La Dra. Aversa inició sus actividades de investigación para su tesis de licenciatura y desde
entonces ha desarrollado temas relacionados con la infancia en Argentina pero situados en
un contexto latinoamericano, tanto en su tesis de maestría como de doctorado.  Obtuvo
una  beca  doctoral  del  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  Productiva  de  la
Agencia Nacional de Promoción Científica en el Centro de Estudios Latinoamericanos de la
Universidad Nacional de San Martín. Es integrante del Grupo de Historia Social y Género del
IIEGE-FFyL, del Núcleo de Historia Social y Cultural del Mundo del trabajo IDAES-UNSAM,
investigadora  en  un  PICT  radicado  en  la  Universidad  Nacional  de  San  Martín.  En  la
actualidad  dirige  una  tesis  de  maestría  sobre  “Discriminación  de  niños  migrantes
latinoamericanos:  diagnóstico  y  problematización”  en  la  Facultad  de  Derecho  de  la
Universidad  de  Buenos  Aires.  Posee  publicaciones  en  revistas  especializadas,  libros,
capítulos de libros, becas, dirección y participación en reuniones académicas y actas de
congresos sobre temas afines a PLC.
 
-----Extensión  y  Transferencia,  Participación  en  proyectos  de  extensión  reconocidos  en
UUNN, Docencia en extensión y transferencia (5 puntos)
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La  postulante  ha  participado  en  el  periodo  2014-2015  en  un  proyecto  de  extensión
universitaria en la Facultad Sociales de la UBA y en la actualidad coordina el proyecto de
horas  de  investigación  para  estudiantes  de  grado  de  las  carreras  de  Sociología  y
Antropología sobre memorias y activismo trans en IDAES-UNSAM. 
-----Desarrollo profesional (3 puntos)
El desarrollo de sus actividades profesionales corresponde al área temática de los estudios
latinoamericanos.  Se  destacan  sus  investigaciones  sobre  género  y  el  trabajo  de
conservación del fondo documental de Claudia Pia Baudracco financiado por el Programa
Iberarchivos. 

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (0 puntos)

-----ENTREVISTA: (6 puntos)
La  aspirante  muestra  sus  conocimientos  sobre  las  características  de  la  materia  en  esta
Facultad, sobre su inserción en el plan de estudios de la carrera y sobre las características
de  los  y  las  estudiantes,  así  como  los  cambios  producidos  en  el  perfil  de  los  y  las
estudiantes, sobre todo después de la pandemia de Covid19 y de la reforma de planes de
estudios  de  otras  carreras  de  la  facultad.  Destaca  de  qué  manera  sus  investigaciones
impactan en el dictado de la materia y, viceversa, sobre los modos en que la perspectiva
latinoamericana  incide  en  sus  propios  interrogantes  de  investigación.  Enfatiza  que  la
materia debería estar abierta a nuevas categorías y metodologías de investigación y a la
incorporación y renovación de los casos de estudio.
Responde  adecuadamente  la  pregunta  sobre  conocimiento  y  uso  del  Protocolo  sobre
violencia de género.

-----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (21 puntos) 
-----La  aspirante  eligió  el  tema  8,  “Los  sujetos  de  la  protesta  social  en  tiempos  de
reestructuración económica neoliberal”, que responde a la Unidad II del programa vigente
de la materia.
En  la  clase  fue  articulando  las  formas  generales  que  caracterizaron  las  reformas
neoliberales con la cuestión social y los sujetos de la protesta social. Destacó las ideas de
algunos autores, en particular aquellos de los que se podía desprender el uso de diferentes
categorías,  periodizaciones  y  caracterización  tanto  de  lo  que  se  entiende  como
neoliberalismo  como  de  los  ciclos  de  impugnación  de  los  sujetos  sociales  antiguos  y
emergentes.  Destacó que la historia social  permite identificar a los sujetos sociales,  sus
expresiones de lucha, las diferencias generacionales y la base territorial de los conflictos.
Puso  énfasis  en  las  reestructuraciones  laborales  y  la  emergencia  de  nuevos  sujetos
(desocupados,  piqueteros)  y  novedosos  conflictos  sociales  como  los  ambientales.
Específicamente, para las clases prácticas, planteó el análisis de dos documentos. Por un
lado, el Manifiesto de repartidores Antifascistas de Río de Janeiro de julio de 2020 y, por
otro, testimonios de la Caravana Migrante de 2018 en México, ofreciendo copias de ambos
documentos al Jurado. Para el primer caso el eje eran los cambios laborales, las formas de
organización y autogestión laboral, además de la crítica al capitalismo y al “fascismo” por la
coyuntura política en Brasil. En el segundo caso, puso énfasis en el movimiento de personas
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por diferentes territorios nacionales para llegar a Estados Unidos, las condiciones de vida en
el país de origen, la experiencia de migrar en caravana y la situación de mujeres y niños. Los
documentos  facilitaron  el  planteo  de  la  existencia  de  diferentes  sujetos,  regiones  y
comunidades de procedencia, estrategias y demandas, y niveles de organización colectiva.
Aunque articuló las cuestiones teóricas, conceptuales y metodológicas con el análisis de
textos y documentos,  no usó el pizarrón ni  nuevas tecnologías para afianzar conceptos,
ideas y las relaciones que fue estableciendo. 

-----PLAN DE TRABAJO Y COORDINACIÓN: (10 puntos)
El  plan de trabajo  que presentó señala que el  dictado de la  materia  cuenta  con clases
teóricas, teórico- prácticas y las comisiones de prácticos. Propone integrar esas instancias
de  aprendizaje  destacando  que  en  las  clases  teóricas  y  teórico-prácticas  se  debe
proporcionar una perspectiva general de los conceptos teóricos que articulan la materia
para que las y los estudiantes logren discutir críticamente los nudos problemáticos situados
en los contextos  históricos  y  regionales.  Plantea la importancia de debatir  críticamente
escalas, dimensiones y dinámicas sobre problemas de la historia latinoamericana y de los
casos específicos que se trate. Argumenta, asimismo, que en las clases prácticas se deberían
trabajar  textos  específicos  y  documentos  históricos  que  faciliten  la  articulación  de
conceptos  y  casos.  Plantea  también  la  realización  de  seminarios  y  talleres  entre  los
docentes para profundizar y actualizar las lecturas que luego se utilizarán en las clases. 

-----PUNTAJE FINAL: Entrevista, clase y plan de trabajo: 37 puntos; antecedentes 56 puntos.
Total 93 puntos. Cláusula transitoria 27 puntos. 

TOTAL FINAL 120 PUNTOS.

BRANSBOIN, Hernán David (CLÁUSULAS TRANSITORIAS: no corresponde)

-----ANTECEDENTES (44 puntos): ------------------------------------------------------------------------------
-----Títulos y Formación (8 puntos)
El  aspirante  es  Profesor  y  Doctor  en  Historia  por Facultad  de  Filosofía  y  Letras  de
Universidad de Buenos Aires, 2013
-----Docencia en la cátedra a concursar en la FFyL (20 puntos)
De  acuerdo  con  su  formación  y  trayectoria  profesional  tiene  una  amplia  experiencia
docente en la materia que se concursa al desempeñarse desde el año 2006 como Ayudante
de Primera. 
-----Otros antecedentes en docencia: (7 puntos)
 • Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL: (0 puntos)
 No acredita 
 • Docencia en materias afines en el nivel superior (4 puntos)
El  postulante tiene una amplia  experiencia en materias  afines a la que se concursa.  Se
desempeña en las asignaturas “Historia Argentina y Americana II” e “Historia Americana
Contemporánea” en el Instituto Superior del profesorado “Dr. Joaquín V. Gonzalez” (desde
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el 2018 y 2021 respectivamente). También es docente de “Historia Americana del Siglo XIX”
y “Historia Americana del Siglo XX” en dos institutos terciarios de la provincia de Buenos
Aires (desde el 2012 y 2009  respectivamente). 
 • Docencia general en el Nivel Superior (3 puntos)
El  postulante posee experiencia en otras asignaturas  en el  Nivel  Superior,  ejerciendo la
docencia en varias instituciones desde el año 2010. 
    • Docencia en el Nivel Medio (0 puntos)
No acredita

-----Investigación (6 puntos)
El postulante posee antecedentes de investigación sobre temas afines a la materia bajo
concurso. Ha formado parte de un proyecto de investigación colectivo como investigador
formado e integrado tres proyectos UBACyT como investigador en formación. Obtuvo una
Beca  Doctoral  (UBACyT)  desde  2005  hasta  2010,  con  sede  en  el  Instituto  de  Historia
Argentina y Americana “Dr. Emilio Ravignani”, Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de
Buenos Aires/CONICET. 
Posee publicaciones como autor en revistas y compilaciones,  además de un libro de su
autoría. Predominan entre estos escritos su tema de tesis, cual es la historia política del
federalismo en la primera mitad del siglo XIX, como también el estudio de la experiencia
cardenista en México. 

-----Extensión  y  Transferencia,  Participación  en  proyectos  de  extensión  reconocidos  en
UUNN, Docencia en extensión y transferencia (0 puntos) No acredita

-----Desarrollo profesional (3 puntos)
El desarrollo de sus actividades profesionales corresponde al área temática de los estudios
latinoamericanos.  Se  destacan  sus  investigaciones  sobre  historia  política  en  la  primera
mitad del siglo XIX y el estudio sobre los populismos en la década de 1930 en México. 

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) 
No acredita

-----ENTREVISTA: (6 puntos)
El  postulante  demostró  tener  una  comprensión  adecuada  de  la  asignatura  Problemas
Latinoamericanos  Contemporáneos,  de  sus  características  como  materia  optativa  y
correspondiente  al  tramo  final  de  la  formación  de  grado.  Dio  cuenta  de  cómo  sus
contenidos y el perfil de sus estudiantes variaron desde la apertura de la asignatura hasta el
presente. Conoce las instancias de evaluación y la organización de la materia.
Expuso cómo articuló sus investigaciones de posgrado en el campo de la historia política del
siglo XIX con la asignatura. Destacó cómo a lo largo de su recorrido como auxiliar docente
en la materia, sus lecturas, su proceso de formación y sus intereses de pesquisa, aportaron
rigurosidad a la reflexión de ciertos temas comprendidos en la materia. Ante la pregunta de
los jurados, se explayó sobre algunos aspectos de la materia que debieran modificarse para
su mejor  desempeño,  tales  como:  la  importancia  de rotar  los  temas;  la  necesidad  de
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actualizar  los  materiales  de  lectura;  la  inclusión  de  trabajos  menos  descriptivos  y  más
analíticos; la incorporación de una perspectiva de género enfocada en la articulación de los
problemas centrales de la asignatura; mayor atención a algunos problemas del siglo XIX; y la
revisión de los recortes y casos nacionales.
Conoce el Protocolo de Acción Institucional para la prevención ante situaciones de violencia
de género por conversaciones entre colegas  y por la realización del  Curso sobre la Ley
Micaela que se impartió virtualmente para docentes de la UBA durante el año 2020.

-----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (20 puntos) 
-----El aspirante eligió el tema 7 “Nuevos abordajes historiográficos en torno al estudio de
las dictaduras en América Latina”, que surge de la Unidad I del Programa de PLC.

El  Dr.  Hernán Bransboin comienza su clase de oposición presentando a los jurados una
síntesis del plan de la clase de práctico, en la que se identifican: las lecturas específicas que
los estudiantes deben realizar para ese encuentro, basadas en dos enfoques distintos sobre
el  tema; el  documento histórico que se trabajará durante el  mismo; la actividad grupal
prevista  para  desarrollar  en el  práctico y  una propuesta  de  trabajo  práctico escrito  de
elaboración posterior que los estudiantes deberán entregar en el encuentro siguiente. 
El  postulante  señala  que  su  clase  de  oposición  ha  sido  preparada  como  un  práctico,
aclarando que algunos contenidos están contemplados en las otras dos instancias de la
materia: la de teórico y la de teórico práctico. Se desenvuelve oralmente de manera clara,
emplea un power point para acompañar su clase y marcar los aspectos más sobresalientes a
partir  de  diferentes  láminas,  a  la  vez  que  entrega  a  los  y  las  Jurados  documentación
pertinente  al  tema  en  desarrollo.  Plantea  el  tema  de  la  clase  en  la  larga  duración,
contemplando una periodización política subdividida en cuatro momentos que permiten
reconocer diversos tipos de dictadura: las de la primera mitad del siglo XIX asociadas a la
concentración de facultades; las de finales del siglo XIX cuyas características se vinculan a
gobiernos  con  proyectos  de  reformas  liberales  pero  carentes  de  herramientas
institucionales para gobernar como colectivo; otro momento caracterizado por dictaduras
personalistas en el período entre guerras; y un último momento focalizado las dictaduras
que  resultaron  de  la  aplicación  de  la  Doctrina  de  la  Seguridad  Nacional  (DSN).
Seguidamente, se aboca a dar cuenta de los principales componentes de la DSN. Sitúa los
estudios clásicos sobre el tema, exponiendo algunas de sus características centrales y luego
se detiene en las principales críticas  que estas primeras miradas  generaron.  Se explaya
sobre  ciertas  cuestiones  nodales  que  ofrece  el  enfoque  transaccional  para  repensar  el
estudio de las dictaduras latinoamericanas y el abordaje de la DSN. De manera ágil, expone
el concepto de zonas de contacto y las posibilidades analíticas e historiográficas que se
gestan al desplazar la idea de los espacios de recepción pasiva de determinadas políticas y
amplificar  el  arco  de  voces,  negociaciones  e  intercambios  que  dicha  zona  habilitaría.
Ejemplifica con distintos estudios situados y aporta una serie de referencias bibliográficas
que no están contempladas en el programa, como los trabajos de Ariel Armony y Laura
Sala. Demuestra solvencia en el enfoque propuesto. Concluye su clase con la propuesta de
trabajo con un documento histórico para desentrañarlo desde la perspectiva transnacional
y el concepto de zonas de contacto.
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Respondió con soltura a las preguntas del jurado.

-----PLAN DE TRABAJO Y COORDINACIÓN: (10 puntos)
El plan de trabajo presentado indica que el dictado de la materia integra las instancias de
teórico, teórico-práctico y práctico. Los teóricos están enfocados en la composición de los
sentidos generales de los procesos históricos abordados, mientras que las clases teórico-
prácticas  se  enfocan en el  trabajo  con contenidos  específicos  y  situados,  destacándose
además el  funcionamiento de los prácticos como una instancia dinámica,  de taller,  que
permitirá,  a  partir  de  textos  y  materiales  documentales,  enfocar  dimensiones
historiográficas y metodológicas. 

-----PUNTAJE FINAL: Entrevista, clase y plan de trabajo: 36 puntos; antecedentes 44 puntos.
Total 80 puntos. Cláusula transitoria 0 puntos.

TOTAL FINAL 80 PUNTOS. 

CABRERA, Marcela Beatriz (CLÁUSULAS TRANSITORIAS: no corresponde)

Su presentación inicial, y la posterior actualización de antecedentes, muestra un derrotero
profesional fundado en tres vertientes: la enseñanza primaria, la carrera administrativa y la
docencia en la cátedra objeto del concurso, las dos últimas desarrolladas en la Facultad de
Filosofía y Letras.  Por ello,  dentro de los considerandos de este acto concursal,  sólo se
tienen  en  cuenta  los  antecedentes  profesionales  de  la  Prof.  Cabrera  como  egresada  y
docente de la carrera de Historia y, por ende, sólo su actividad pertinente y relacionada con
su desempeño como Ayudante de Primera categoría y demás actividades en investigación,
extensión y docencia a nivel superior. Dado que en la cátedra revista desde el año 2014, su
presentación y labor quedan por fuera de la cláusula transitoria que eleva el puntaje de los
auxiliares docentes frente a una situación concursal como la presente.

----Títulos y Formación (4 puntos)

La aspirante es Profesora de Historia desde 2009, con título de esta Facultad y tiene su
doctorado  en  curso  en  la  misma casa  de  estudios.  No  acredita  títulos  de  posgrado  (4
Puntos)

-----Docencia en la cátedra a concursar en la FFyL (20 puntos)

Se desempeña en Problemas Latinoamericanos Contemporáneos desde 2014.

----Otros antecedentes en docencia: (5 puntos)

 Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (2 puntos)
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Es docente de la Cátedra Libre de Derechos Humanos de esta Facultad con regularidad y ha
participado en seminarios afines con asignación de funciones.

 Docencia en materias afines en el nivel superior (0 punto)
No acredita.

 Docencia a nivel superior acreditada (3 puntos)
Fue auxiliar docente del Ciclo Básico Común
 

 Docencia en el Nivel Medio (0 puntos)
No acredita 

-----Investigación (4 puntos)

Presenta trabajos  de investigación,  exposición en reuniones y actas de congresos  sobre
temas  afines  a  la  materia  objeto  del  concurso.  Participó  en  proyectos  UBACyT,  de
Reconocimiento  Institucional,  del  Proyecto  Universidad  y  Dictadura  y  de  Grupos  de
investigación relacionados.

-----Extensión  y  Transferencia,  Participación  en  proyectos  de  extensión  reconocidos  en
UUNN, Docencia en extensión y transferencia (5 puntos)

Denota actividad y participación en Programas y colectivos afines a la materia en concurso,
dictado de seminarios, cursos y talleres además de observarse una notable difusión de su
trabajo en distintos medios. 

-----Desarrollo profesional (3 puntos)

Ha realizado actividades profesionales en el área temática objeto de concurso. Se destaca
su  trabajo  de  investigación  sobre  la  revolución  sandinista  en  Nicaragua,  su  trabajo  de
recolección de fuentes en el citado país y en la cancillería argentina y otros repositorios
dentro de sus tareas en el Grupo de Estudios Transnacionales de Violencia Política de las
Derechas en el marco del programa nacional de Ciencia y Justicia del CONICET.

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (2 puntos)

Acredita  participación  en  tareas  pertinentes  dentro  de  la  Facultad,  en  equipos  de  la
Facultad  de  Ciencias  Sociales  y  CLACSO,  participando  en  proyectos  diversos  en  esas
instituciones, desarrollando trabajos relacionados con los contenidos y propuestas de la
materia objeto de concurso.

-----ENTREVISTA: (4 puntos)

La postulante da cuenta de los programas de PLC que abordó y enseñó a lo largo de su
trayectoria como Ayudante de Primera; discurre sobre los conceptos teóricos y los casos
empíricos a los que alude el curso, ponderando los estudios comparativos, aunque sugiere
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la inclusión de otros casos. Conoce las instancias de evaluación y da cuenta de estas antes y
después de la  pandemia introduciendo,  igualmente,  las  modalidades de transmisión de
contenidos, todo lo cual sufrió reacomodamientos durante la Covid19, mientras que ahora
se encaran otros desafíos frente al descenso de la matrícula de la carrera. Sitúa la materia
en la instancia final de la carrera y la coloca junto a las materias optativas y los seminarios
“afines” o de especialización. Por esta variable particular y los eventos latinoamericanos
recientes  propuso “repensar  la  materia”.  Frente a esta última aseveración,  el  jurado le
preguntó sobre cómo lo encararía, qué temas incluiría y si esos nuevos casos que propone
derivarían  en  la  modificación  de  los  conceptos  eje.  Para  completar  su  entrevista  se  le
preguntó sobre su investigación sobre Nicaragua,  la metodología utilizada y la tarea de
armado de su campo heurístico.  Finalmente,  dijo conocer ampliamente el  Protocolo de
Acción Institucional, dado su trabajo en el Gabinete de Relaciones de Trabajo de la Facultad,
dando cuenta del funcionamiento de este y su pertinencia para resolución de problemas,
como la judicialización y las restricciones autoimpuestas.

-----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (18 puntos)

-----La  aspirante  eligió  el  tema  5,  “Discusiones  acerca  del  carácter  de  la  Revolución
Sandinista”, incluido en la Unidad III de la materia.

La Prof. Cabrera sitúa el tema elegido dentro de la citada Unidad del Programa y en su sexta
clase. Para sostener su exposición ofrece un plan de clase a más de utilizar un PowerPoint y
el  pizarrón.  Contextualiza que los estudiantes  conocen el  concepto “dictadura/s”  según
textos afines, al igual que el concepto de “revolución” y su caracterización, lo cual la llevó a
articular su Práctico con las clases y contenidos de Teóricos y Teórico Prácticos. Las láminas
que  exhibe  presentan  imágenes  y  citas  específicas  que  determina  como  vehículos  de
comprensión  del  tema  y  el  desarrollo  de  los  objetivos  de  la  clase.  Los  ejes  son
antiimperialismo,  resistencia,  relaciones  con  los  Estados  Unidos,  sandinismo  y
resignificación revolucionaria, aludiendo a la bibliografía disponible, de manera que conjuga
teoría y praxis para llegar al socialismo. Se detiene en el fracaso de Somoza y su intento de
retorno a su clase social,  a la que inicialmente no sostuvo,  y a las peculiaridades de la
revolución y la utilización de la crisis de parte de los movimientos sociales, de los que nacen
nuevos  sujetos  sociales  y  políticos.  Descansa  su  explicación  en  afiches  que  pintan  las
campañas  de  salud,  el  trabajo,  el  rol  de  las  mujeres,  la  maternidad  y  las  demandas
revolucionarias, que hacen eje en la producción. Finalizada su exposición, el jurado le hizo
preguntas y solicitó aclaraciones específicas sobre la articulación del Práctico con el Teórico
Práctico con un tema del pasado reciente y los eventos cercanos en Nicaragua y las fuentes
utilizadas,  como  también  sobre  una  necesaria  bibliografía  actualizada  sobre  el  tema
específico y la política de género, cuando también sobre la profundización de los afiches
que integraron su PowerPoint.

-----PLAN DE TRABAJO Y COORDINACIÓN: (10 puntos)
Historiza los cambios producidos en el dictado de la materia a lo largo de su trayectoria, el
sensible cambio de los recursos humanos por el retiro de un JTP, responsable de uno de los
temas eje, al igual que los sistemas de evaluación. Propone la introducción del concepto de
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resistencias populares, en un intento de trascender el de movimientos sociales que estima
o  refiere  a  específicos  procesos  de  impugnación  del  sistema.  Ello  redundó  en  la
incorporación de dos casos: El Salvador y Guatemala en la Unidad de Centroamérica, en un
intento de exhibir la continuidad de la violencia en las sociedades de la región. Sostiene la
relectura de los temas más estudiados (Bolivia), a la vez que propone incluir otros nuevos.
Su Plan refuerza  los  objetivos generales  y  específicos  y  la  coordinación  de las  distintas
instancias de transmisión del conocimiento: teóricos, teórico-prácticos y prácticos. 
 
-----PUNTAJE FINAL: Entrevista, clase y plan de trabajo: 32 puntos; antecedentes 43 puntos.
Total 75 puntos. Cláusula transitoria 0 puntos.

TOTAL FINAL 75 PUNTOS.

GOLDSTEIN, Ariel Alejandro (CLÁUSULAS TRANSITORIAS: no corresponde)

-----ANTECEDENTES (32,5 puntos) ------------------------------------------------------------

-----Títulos y Formación (8 puntos)

El postulante es Doctor en Ciencias Sociales (Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de
Buenos  Aires);  Magíster  en  Ciencia  Política  (Instituto  de  Altos  Estudios  Sociales  de  la
Universidad  Nacional  de  San  Martín);  y  Licenciado  en  Sociología  (Facultad  de  Ciencias
Sociales, UBA). 

-----Docencia  en  la  cátedra  a  concursar  en  la  FFyL  (graduar  en  términos  relativos  a  la
trayectoria y la antigüedad en la cátedra) (0 puntos)

No posee 

-----Otros antecedentes en docencia: (5,5 puntos)

    • Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (0 puntos)

No posee.

    • Docencia en materias afines en el nivel superior (4 puntos)

Entre  otros  cargos,  el  postulante  fue  o  es:  Profesor  Adjunto  en  la  materia  “Política
Latinoamericana” de la Carrera de Ciencia Política, Facultad de Ciencias Sociales/UBA desde
01-2022;  Profesor  invitado  en  el  Seminario  Virtual  “Derechas  en  América  Latina:
Características, estrategias y representaciones”, junto con la Dra. Lorena Soler. Facultad de
Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Asunción, Paraguay, noviembre 2021; Profesor
invitado en el  Curso “Análise  de Política  Externa”,  Prof.  Mayra  Coan Lago,  ESRI.  Escola
Superior  de  Relações  Internacionais,  Brasil,  abril  2021;  Profesor  invitado  en  el  curso
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“Política & Sociedade na América Latina - Módulo II: Chaves para Entender os Países da
América Latina Hoje” de la Universidad Federal de Río de Janeiro (UFRJ), Departamento de
Ciencia Política, Primer Cuatrimestre de 2020. (4 puntos)

    • Docencia general en el Nivel Superior (1,5 puntos)

Profesor a cargo del Curso “El fantasma del populismo en Estados Unidos, América Latina y
Europa” dictado en el segundo cuatrimestre de 2018 y primer cuatrimestre de 2019 en el
Centro de Estudios de Ciudadanía, Estado y Asuntos Políticos (CEAP), Facultad de Ciencias
Sociales, UBA. 

    • Docencia en el Nivel Medio (0 puntos)

-----Investigación (12 puntos)

Satura ampliamente. Posee una gran cantidad de publicaciones en soportes de calidad, así
como participación en congresos, y demás actividades incluidas en el rubro. 

-----Extensión  y  Transferencia,  Participación  en  proyectos  de  extensión  reconocidos  en
UUNN, Docencia en extensión y transferencia (2 puntos).

Acredita algunas actividades de extensión en universidades y medios públicos.

-----Desarrollo profesional (3 puntos)

El desarrollo de sus actividades profesionales corresponde al área temática de los estudios
latinoamericanos. Se destacan sus investigaciones sobre historia reciente del Brasil.

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (2 puntos)

Fue representante del claustro de investigadores en formación y del Claustro de becarios en
el Comité Académico del Instituto de Estudios de América Latina y el Caribe (Iealc). Facultad
de Ciencias Sociales (UBA).

-----ENTREVISTA: (2 puntos)

El postulante es sociólogo, investigador del CONICET y profesor en la Facultad de Ciencias
Sociales  de  la  UBA,  con  un  perfil  muy  centrado  en  la  investigación,  acreditando  una
producción científica muy vasta, al igual que en el campo de la difusión. Se ha especializado
en temas  de  la  historia  reciente  latinoamericana,  sobre  todo,  en  la  de  Brasil.  Muestra
escaso conocimiento sobre las características de la materia bajo concurso y su ubicación en
el contexto de la carrera de Historia y de su Plan de Estudios. Manifestó desconocer el
Protocolo  de  Acción  Institucional  para  la  prevención  ante  situaciones  de  violencia  de
género, aunque sí tiene una noción general de la problemática en cuestión. 
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-----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (12 PUNTOS) 

-----El  aspirante  eligió  el  tema 10,  “Neoliberalismo y  resistencia  popular  a  las  reformas
neoliberales”, que integra la Unidad II del Programa de PLC. Expuso con solvencia teórica el
tema  elegido.  Realizó  una  introducción  general  de  la  problemática,  con  alusión  a  las
temporalidades involucradas y a algunos de los casos nacionales a considerar. Antes que
recurrir a un recorrido específico por cada uno de esos casos, y de apelar a una descripción
de las formas que adoptaron las reformas neoliberales y los modos de resistencia popular a
dichas políticas, optó por centrarse en la exposición detallada, minuciosa y contextualizada
de los aportes que una serie de autores (Anderson, Torre, Vilas) hicieron acerca de esos
tópicos.  La casi  totalidad de la clase consistió en el  análisis,  uno por uno y de manera
sucesiva,  de  esos  abordajes,  sobre  todo  anclados  en  las  disciplinas  sociológica  y
politológica, con escasa problematización histórica. La exposición exhibió fluidez y precisión
en el relato, pero en cierta medida careció del dinamismo requerido en una clase teórico-
práctica  para  el  alumnado  de  una  materia  como  PLC.  El  aspirante  dictó  toda  la  clase
sentado,  sin  hacer  uso  ni  del  pizarrón  ni  de  ningún  otro  recurso  didáctico.  Tampoco
demostró  con  qué  tipo  de  materiales  documentales  y  bibliográficos  trabajaría  con  los
estudiantes.

-----PLAN DE TRABAJO Y COORDINACIÓN: (10 puntos)

Ofrece  un  plan  basado  en  los  conceptos  de  dictadura,  doctrina  de  seguridad nacional,
neoliberalismo y nuevos movimientos sociales y propone orientar a los auxiliares docentes
a que incorporen esas categorías en los prácticos. Señala que uno de los aspectos a tratar
será  la  coordinación  represiva  a  nivel  transnacional,  abordando  los  distintos  enfoques:
general,  comparativo,  estudios de escala.  Los ejes que propone introducir versan en las
políticas en Brasil desde la dictadura, el surgimiento de la Central Única de Trabajadores y la
creación  del  Partido  de  los  Trabajadores  (PT);  otro  eje  será  el  papel  de  las  “reformas
estructurales”  del  neoliberalismo  en  América  Latina  (por  ejemplo,  el  concepto  de
supervivencia política de acuerdo a las restricciones de la deuda externa, la crisis del Estado
de Bienestar y las alianzas necesarias en los gobiernos de la región); finalmente enuncia
como tópico clave el análisis de las tensiones vividas en los gobiernos del Movimiento al
Socialismo (MAS) en Bolivia, entre los movimientos sociales, los trabajadores mineros y el
gobierno  de  Evo  Morales.  Propone  actividades  estudiantiles,  aunque  sin  desplegarlas
acabadamente. Es algo más preciso en cuanto al objetivo de que los alumnos incorporen el
abordaje  crítico de  fuentes  primarias  y  secundarias,  mencionando  algunos  documentos
históricos.

-----PUNTAJE  FINAL:  Entrevista,  clase  y  plan  de  trabajo:  24  puntos;  antecedentes  32,5
puntos. Total 56,5 puntos. Cláusula transitoria 0 puntos.

-----PUNTAJE FINAL: 56,5 PUNTOS  

-----AYUDANTES DE PRIMERA ---------------------------------------------------------------------------------
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Evaluar a:

AVERSA, María Marta (CLÁUSULA TRANSITORIA antigüedad de 20 años: 22,5 puntos)

-----ANTECEDENTES (46 puntos): ----------------------------------------------------------------------
-----Títulos y Formación (7 puntos)
La postulante es Licenciada y Doctora en Historia por la FFyL de la Universidad de Buenos
Aires y Magíster por la Universidad Nacional de San Martín 

-----Docencia  en  la  cátedra  a  concursar  en  la  FFyL  (graduar  en  términos  relativos  a  la
trayectoria y la antigüedad en la cátedra) (17 puntos)
De acuerdo a su formación y trayectoria profesional tiene una amplia experiencia docente
en la materia  que se concursa,  primero como ayudante y luego como Jefa de Trabajos
Prácticos.

-----Otros antecedentes en docencia (8 puntos, satura el máximo)
La aspirante se ha desempeñado en materias afines dentro de la FFyL pues ha dictado un
Seminario Anual  de Tesis  sobre Procesos  Revolucionarios  Latinoamericanos  del  siglo  XX
tomando los casos de la región andina, México y Cuba. Posee también antecedentes en
materias afines en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y en la
Universidad Nacional de San Martín

• Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (3 puntos) 
• Docencia en materias afines en el nivel superior (4 puntos)
• Docencia general en el Nivel Superior (3 puntos)
• Docencia en el Nivel Medio (0 puntos)

-----Investigación (8 puntos)
La aspirante inició sus actividades de investigación para su tesis de licenciatura y desde
entonces ha desarrollado temas relacionados con la infancia en Argentina, pero situados en
un contexto latinoamericano, tanto en su tesis de maestría como de doctorado.  Obtuvo
una  beca  doctoral  del  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  Productiva  de  la
Agencia Nacional de Promoción Científica en el Centro de Estudios Latinoamericanos de la
Universidad Nacional de San Martín. Es integrante del Grupo de Historia Social y Género del
IIEGE-FFyL, del Núcleo de Historia Social y cultural del Mundo del trabajo IDAES-UNSAM,
investigadora  en  un  PICT  radicado  en  la  Universidad  Nacional  de  San  Martín.  En  la
actualidad  dirige  una  tesis  de  maestría  sobre  “Discriminación  de  niños  migrantes
latinoamericanos:  diagnóstico  y  problematización”  en  la  Facultad  de  Derecho  de  la
Universidad  de  Buenos  Aires.  Posee  publicaciones  en  revistas  especializadas,  libros,
capítulos de libros, becas, dirección y participación en reuniones académicas y actas de
congresos sobre temas afines a PLC.

-----Extensión  y  Transferencia,  Participación  en  proyectos  de  extensión  reconocidos  en
UUNN, Docencia en extensión y transferencia (4 puntos)
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La  postulante  ha  participado,  en  el  periodo  2014-2015,  en  un  proyecto  de  extensión
universitaria en la Facultad Sociales de la UBA y en la actualidad coordina el proyecto de
horas  de  investigación  para  estudiantes  de  grado  de  las  carreras  de  Sociología  y
Antropología sobre memorias y activismo trans en IDAES-UNSAM. 

-----Desarrollo profesional (2 puntos)
El desarrollo de sus actividades profesionales corresponde al área temática de los estudios
latinoamericanos.  Se  destacan  sus  investigaciones  sobre  género  y  el  trabajo  de
conservación del fondo documental de Claudia Pia Baudracco financiado por el Programa
Iberarchivos. 

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (0 puntos)

-----ENTREVISTA: (10 PUNTOS)
La aspirante muestra sus conocimientos sobre las características de la materia, sobre su
inserción  en  el  plan  de  estudios  de  la  carrera  y  sobre  las  características  de  los  y  las
estudiantes, así como los cambios producidos en el perfil de los y las estudiantes, sobre
todo después de la pandemia de Covid19 y de la reforma de planes de estudios de otras
carreras de la facultad. Destaca de qué manera sus investigaciones impactan en el dictado
de la materia y, viceversa, sobre los modos en que la perspectiva latinoamericana incide en
sus propios interrogantes de investigación. Enfatiza que la materia debería estar abierta a
nuevas categorías y metodologías de investigación y a la incorporación y renovación de los
casos de estudio.
Responde  adecuadamente  la  pregunta  sobre  conocimiento  y  uso  del  Protocolo  sobre
violencia de género.

-----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (35 PUNTOS) 
-----La  aspirante  eligió  el  tema  8,  “Los  sujetos  de  la  protesta  social  en  tiempos  de
reestructuración económica neoliberal”, que responde a la Unidad II del programa vigente
de la materia.

En  la  clase  fue  articulando  las  formas  generales  que  caracterizaron  las  reformas
neoliberales con la cuestión social y los sujetos de la protesta social. Destacó las ideas de
algunos  autores,  en  particular  aquellos  de  los  que  se  podían  desprender  el  uso  de
diferentes categorías, periodizaciones y caracterización tanto de lo que se entiende como
neoliberalismo  como  de  los  ciclos  de  impugnación  de  los  sujetos  sociales  antiguos  y
emergentes.  Destacó que la historia social  permite identificar a los sujetos sociales,  sus
expresiones de lucha, las diferencias generacionales y la base territorial de los conflictos.
Puso  énfasis  en  las  reestructuraciones  laborales  y  la  emergencia  de  nuevos  sujetos
(desocupados,  piqueteros)  y  novedosos  conflictos  sociales  como  los  ambientales.
Específicamente para las clases prácticas planteó el  análisis de dos documentos.  Por un
lado, el Manifiesto de repartidores Antifascistas de Río de Janeiro de julio de 2020 y, por
otro, testimonios de la Caravana Migrante de 2018 en México. Para el primer caso, el eje
eran los cambios laborales, las formas de organización y autogestión laboral, además de la
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crítica al capitalismo y al “fascismo” por la coyuntura política en Brasil. En el segundo caso,
puso énfasis en el movimiento de personas por diferentes territorios nacionales para llegar
a Estados Unidos, las condiciones de vida en el país de origen, la experiencia de migrar en
caravana y la situación de mujeres y niños. Los documentos facilitaron el  planteo de la
existencia  de  diferentes  sujetos,  regiones  y  comunidades  de  procedencia,  estrategias  y
demandas,  y  niveles  de  organización  colectiva.  Aunque articuló  las  cuestiones  teóricas,
conceptuales y metodológicas con el análisis de textos y documentos no usó el pizarrón ni
nuevas tecnologías para afianzar conceptos, ideas y las relaciones que fue estableciendo.

-----PUNTAJE FINAL: Entrevista y clase: 45 puntos; antecedentes 46 puntos. Total 91 puntos.
Cláusula transitoria: 22,5 puntos.

TOTAL FINAL 113,50 PUNTOS

BRANSBOIN, Hernán David (CLÁUSULA TRANSITORIA, antigüedad 17 años: 22,5 puntos)

Títulos y Formación (7 puntos)
El  aspirante  es  profesor  y  doctor  en  Historia  por Facultad  de  Filosofía  y  Letras  de
Universidad de Buenos Aires, 2013

-Docencia en la cátedra a concursar en la FFyL (17 puntos)
De  acuerdo  con  su  formación  y  trayectoria  profesional  tiene  una  amplia  experiencia
docente en la materia que se concursa al desempeñarse desde el año 2006 como Ayudante
de Primera.

-----Otros antecedentes en docencia (7 puntos)

• Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (0 puntos) 
No acredita

 • Docencia en materias afines en el nivel superior (4 puntos)
El  postulante tiene una amplia  experiencia en materias  afines a la que se concursa.  Se
desempeña  a  cargo  de:  “Historia  Argentina  y  Americana  II”  e  “Historia  Americana
Contemporánea” en el Instituto Superior del profesorado “Dr. Joaquín V. Gonzalez”. (desde
el 2018 y 2021 respectivamente). También en “Historia Americana del Siglo XIX” y “Historia
Americana del Siglo XX” en dos institutos terciarios de la provincia de Buenos Aires (desde
el 2012 y 2009  respectivamente) 

  • Docencia general en el Nivel Superior (3 puntos)

El  postulante posee experiencia en otras asignaturas  en el  Nivel  Superior,  ejerciendo la
docencia en varias desde el año 2010. 
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    • Docencia en el Nivel Medio (0 puntos)
No acredita

-----Investigación (5 puntos)

El postulante posee antecedentes de investigación sobre temas afines a la materia bajo
concurso. Ha formado parte de un proyecto de investigación colectivo como investigador
formado e integrado tres proyectos UBACyT como investigador en formación. Obtuvo una
beca de investigación doctoral, (UBACyT) desde 2005 hasta 2010, sede Instituto de Historia
Argentina y Americana “Dr. Emilio Ravignani”, Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de
Buenos Aires. 

El candidato posee publicaciones como autor en revistas, compilaciones y un libro de su
autoría.  Predominan  entre  estos  escritos  sobre  su  tema  de  tesis,  historia  política  del
federalismo en la primera mitad del siglo XIX, como también el estudio de la experiencia
cardenista en México. 

 -----Extensión  y  Transferencia,  Participación  en  proyectos  de  extensión  reconocidos  en
UUNN, Docencia en extensión y transferencia  No acredita

-----Desarrollo profesional (2 puntos)
El desarrollo de sus actividades profesionales corresponde al área temática de los estudios
latinoamericanos.  Se  destacan  sus  investigaciones  sobre  historia  política  en  la  primera
mitad del siglo XIX y el estudio sobre los populismos en la década de 1930 en México. 

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (0 puntos)
No acredita

-----ENTREVISTA: (10 puntos)

El  postulante  demostró  tener  una  comprensión  adecuada  de  la  asignatura  “Problemas
Latinoamericanos  Contemporáneos”,  de  sus  características  como  materia  optativa  y
correspondiente  al  tramo  final  de  la  formación  de  grado.  Dio  cuenta  de  cómo  sus
contenidos y el perfil de sus estudiantes variaron desde la apertura de la asignatura hasta el
presente. Conoce las instancias de evaluación y la organización de la asignatura.
Expuso el  postulante cómo articuló sus investigaciones de postgrado en el campo de la
historia política del siglo XIX a la asignatura. Destacó cómo a lo largo de su recorrido como
auxiliar docente en la materia, sus lecturas, su proceso de formación y sus intereses de
pesquisa aportaron nociones de rigurosidad a la reflexión de ciertos temas comprendidos
en la materia. Ante la pregunta de los jurados, se explayó sobre algunos aspectos de la
materia que debieran modificarse para su mejor desempeño, tales como: la importancia de
rotar  los temas;  la necesidad de actualizar  de los materiales de lectura;  la inclusión de
trabajos menos descriptivos y más analíticos; la incorporación de una perspectiva de género
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enfocada en la articulación de los problemas centrales de la asignatura; mayor atención a
algunos problemas del siglo XIX; y la revisión de los recortes y casos nacionales.
Conoce el Protocolo de Acción Institucional para la prevención ante situaciones de violencia
de género por conversaciones entre colegas  y por la realización del  Curso sobre la Ley
Micaela que se impartió virtualmente para docentes de la UBA durante el año 2020.

-----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (34 puntos) 
-----El aspirante eligió el tema 7, “Nuevos abordajes historiográficos en torno al estudio de
las dictaduras en América Latina”, que surge de la Unidad I del Programa de PLC.

El  Dr.  Hernán Bransboin comienza su clase de oposición presentando a los jurados una
síntesis del plan de la clase de práctico, en la que se identifican: las lecturas específicas que
los estudiantes deben realizar para ese encuentro, basadas en dos enfoques distintos sobre
el  tema; el  documento histórico que se trabajará durante el  mismo; la actividad grupal
prevista  a  desarrollar  en  el  práctico  y  una  propuesta  de  trabajo  práctico  escrito  de
elaboración posterior que los estudiantes deberán entregar en el encuentro siguiente. 
El  postulante  señala  que  su  clase  de  oposición  ha  sido  preparada  como  un  práctico,
aclarando que algunos contenidos están contemplados en las otras dos instancias de la
materia: el teórico y el teórico-práctico. Se desenvuelve oralmente de manera clara, emplea
un power point para acompañar su clase y marcar los aspectos más sobresalientes a partir
de  diferentes  láminas.  Plantea  el  tema  de  la  clase  basándose  en  la  larga  duración  y
contempla  una  periodización  política  subdividida  en  cuatro  momentos  que  permiten
reconocer diversos tipos de dictadura: las de la primera mitad del siglo XIX asociadas a la
concentración de facultades; las de finales del siglo XIX cuyas características se vinculan a
gobiernos  con  proyectos  de  reformas  liberales  pero  carentes  de  herramientas
institucionales para gobernar como colectivo; otro momento caracterizado por dictaduras
personalistas en el período entre guerras; y un último momento focalizado las dictaduras de
la seguridad nacional. Expone como desafío la importancia de matizar las definiciones con
las que se ha abordado a las dictaduras, para distinguir diferencias y redefinir los elementos
distintivos de cada experiencia.  Seguidamente, se aboca a dar cuenta de los principales
componentes de la Doctrina de la Seguridad Nacional  (DSN).  Sitúa los  estudios  clásicos
sobre el tema, exponiendo algunas de sus características centrales y luego se detiene en las
principales  críticas  que  estas  primeras  miradas  generaron.  Se  explaya  sobre  ciertas
cuestiones nodales que ofrece el  enfoque transaccional  para repensar el  estudio de las
dictaduras latinoamericanas y el abordaje de la (DSN). De manera ágil expone el concepto
de  zonas  de  contacto  y  las  posibilidades  analíticas  e  historiográficas  que  se  gestan  al
desplazar la idea de los espacios de recepción pasiva de determinadas políticas y amplificar
el arco de voces, negociaciones, intercambios que dicha zona habilitaría. Ejemplifica con
distintos estudios situados y aporta una serie de referencias bibliográficas que no están
contempladas  en  el  programa  tal  como  los  trabajos  de  Ariel  Armony  y  Laura  Sala.
Demuestra  solvencia  en  el  enfoque  propuesto.  Concluye  su  clase  con  la  propuesta  de
trabajo con un documento histórico para desentrañarlo desde la perspectiva transnacional
y el concepto de zonas de contacto.
Respondió con soltura a las preguntas del jurado.
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-----PUNTAJE FINAL: Entrevista y clase: 44 puntos; antecedentes 38 puntos. Total 82 puntos.
Cláusula transitoria 22,5 puntos. 

TOTAL FINAL 104,5 PUNTOS.

CABRERA, Marcela Beatriz (CLÁUSULA TRANSITORIA: no corresponde) 

-----Títulos y Formación (3 puntos)

La postulante Marcela Beatriz Cabrera es Profesora de Historia por la Facultad de Filosofía y
Letras,  Universidad  de Buenos  Aires,  2009  y  tiene  su  doctorado en  curso en  la  misma
Facultad. No acredita títulos de posgrado.

-----Docencia en la cátedra a concursar en la FFyL.(17 puntos)

Se desempeña en la cátedra bajo concurso 

-----Otros antecedentes en docencia: 

• Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (2 puntos)

• Docencia en materias afines en el nivel superior (0 puntos)

• Docencia general en el Nivel Superior General (3 puntos)

• Docencia en el Nivel Medio (0 puntos)

-----Investigación (3 puntos)

Presenta trabajos  de investigación,  exposición en reuniones y actas de congresos  sobre
temas  afines  a  la  materia  objeto  del  concurso.  Participó  en  proyectos  UBACyT,  de
Reconocimiento  Institucional,  del  Proyecto  Universidad  y  Dictadura  y  de  Grupos  de
investigación relacionados.

-----Extensión y Transferencia (4 puntos)

Denota actividad y participación en Programas y colectivos afines a la materia en concurso,
dictado  de  seminarios,  cursos  y  talleres  además  de  notable  difusión  de  su  trabajo  en
distintos medios. 

 -----Desarrollo profesional (2 puntos)

Ha realizado actividades profesionales en el área temática objeto de concurso. Se destaca
su  trabajo  de  investigación  sobre  la  revolución  sandinista  en  Nicaragua,  su  trabajo  de
recolección de fuentes en el citado país y en la cancillería argentina y otros repositorios
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dentro de sus tareas dentro del Grupo de Estudios Transnacionales de Violencia Política de
las Derechas en el marco del programa nacional de Ciencia y Justicia del CONICET.

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (2 puntos)

 Acredita  participación  en  tareas  pertinentes  dentro  de  la  Facultad,  en  equipos  de  la
Facultad  de  Ciencias  Sociales  y  CLACSO,  participando  en  proyectos  diversos  en  esas
instituciones, desarrollando trabajos relacionados con los contenidos y propuestas de la
materia objeto de concurso. 

-----ENTREVISTA: (7 puntos)

La postulante da cuenta de los programas de PLC que abordó y enseñó a lo largo de su
trayectoria como Ayudante de Primera, discurre sobre los conceptos teóricos y los casos
empíricos a los que alude el curso, ponderando los estudios comparativos, aunque sugiere
la inclusión de otros casos. Conoce las instancias de evaluación y da cuenta de estas antes y
después de la  pandemia introduciendo,  igualmente,  las  modalidades de transmisión de
contenidos, todo lo cual sufrió reacomodamientos, mientras que ahora se encaran otros
desafíos frente al descenso de la matrícula de la carrera. Sitúa la materia en la instancia
final de la carrera y la coloca junto a las materias optativas y los seminarios “afines” o de
especialización.  Por  esta  variable  particular  y  los  eventos  latinoamericanos  recientes
propuso “repensar  la  materia”.  Frente a esta  última aseveración,  el  jurado le  preguntó
sobre cómo lo encararía, qué temas incluiría y si esos nuevos casos que propone derivarían
en la modificación de los conceptos eje. Para completar su entrevista se le preguntó sobre
su investigación específica sobre Nicaragua, la metodología utilizada y la tarea de armado
de su campo heurístico. Y, finalmente, dijo conocer ampliamente el Protocolo de Acción
Institucional, dado su trabajo en el Gabinete de Relaciones de Trabajo de la Facultad, dando
cuenta del funcionamiento de este y su pertinencia para resolución de problemas, como la
judicialización y restricciones autoimpuestas. 

 -----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (32 puntos)

-----La  aspirante  eligió  el  tema  5,  “Discusiones  acerca  del  carácter  de  la  Revolución
Sandinista”, incluido en la Unidad III de la materia.

La Prof. Cabrera sitúa el tema elegido dentro de la Unidad 3 del Programa y en su sexta
clase.  Para  sostener  su clase  utiliza  un PowerPoint  y  el  pizarrón.  Contextualiza  que los
estudiantes conocen el concepto “dictadura/s” y sus textos como el de “revolución” y su
caracterización, lo cual la llevó a articular su Práctico con las clases y contenidos de Teóricos
y Teórico Prácticos. Las láminas que exhibe presentan citas específicas que determina como
vehículos de comprensión del tema y el desarrollo de los objetivos de la clase. Los ejes son
antiimperialismo,  resistencia,  relaciones  con  los  Estados  Unidos,  sandinismo  y
resignificación revolucionaria, aludiendo a la bibliografía disponible, de manera que conjuga
teoría y praxis para llegar al socialismo. Se detiene en el fracaso de Somoza y su intento de
retorno a su clase social,  a la que inicialmente no sostuvo,  y a las peculiaridades de la
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revolución y la utilización de la crisis de parte de los movimientos sociales, de los que nacen
nuevos  sujetos  sociales  y  políticos.  Descansa  su  explicación  en  afiches  que  pintan  las
campañas  de  salud,  el  trabajo,  el  rol  de  las  mujeres,  la  maternidad  y  las  demandas
revolucionarias, que hacen eje en la producción. Finalizada su exposición, el jurado hizo
preguntas y solicitó aclaraciones específicas sobre la articulación Práctico y Teórico Práctico
con  un  tema  del  pasado  reciente  y  los  eventos  cercanos  en  Nicaragua  y  las  fuentes
utilizadas,  como  también  sobre  una  necesaria  bibliografía  actualizada  sobre  el  tema
específico y la política de género, cuando también sobre la profundización de los afiches
que integraron su PowerPoint. 

-----PUNTAJE FINAL: Entrevista y clase: 39 puntos; antecedentes 36 puntos. Total 75 puntos.
Cláusula transitoria: no corresponde, 0 puntos. 

TOTAL FINAL: 75 PUNTOS

MARGARUCCI, Ivanna (CLÁUSULA TRANSITORIA: no corresponde)

 -----ANTECEDENTES (26 puntos): ----------------------------------------------------------------------

-----Títulos y Formación (7 puntos)

La postulante es Profesora de Enseñanza Media y Superior en Historia (2013) y Doctora en
Historia por la Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires (2021).

-----Docencia en la cátedra a concursar en la FFyL (0 puntos)

No se desempeña en la cátedra. 

-----Otros antecedentes en docencia: (Total 6 puntos)

• Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (4 puntos)

Acredita antecedentes en la docencia en la materia Historia de América I de la carrera de
Historia.

• Docencia en materias afines en el nivel superior (0 puntos)

No acredita antecedentes.

• Docencia general en el Nivel Superior General (0 puntos)

No acredita antecedentes.

• Docencia en el Nivel Medio (2 puntos)
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Acredita  antecedentes  en  docencia  en  varias  instituciones  educativas  del  nivel  medio
durante más de tres años.

-----Investigación (10 puntos)

Satura  ampliamente.  Presenta  tesis  de  doctorado,  artículos  en  revistas  especializadas,
capítulos  de  libros,  becas,  participación  en  proyectos  de  investigación,  estancias  de
investigación, participación en congresos y actas de congresos sobre temas afines a PLC.

-----Extensión y Transferencia (1 punto) 

Acredita participación en proyecto UBANEX, en comité organizador de evento científico y
en el comité editorial de una revista de divulgación de temas afines a la materia para la que
concursa.

-----Desarrollo profesional (2 puntos) 

El desarrollo de sus actividades profesionales corresponde al área temática de los estudios
latinoamericanos. Se destaca su trabajo de investigación sobre historia del anarquismo en
Bolivia en la primera mitad del siglo XX.

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (0 puntos)

No posee antecedentes. 

-----ENTREVISTA: (10 puntos)

La postulante reconoce la correlación entre el crecimiento de los estudios sobre la Historia
de América contemporánea a partir de la década del 2000 y el lugar de relevancia que, en
ese contexto, alcanzó la materia PLC en la Carrera de Historia. Da cuenta de su temprano
interés, como estudiante, en las temáticas de la materia, de su participación como adscripta
entre los años 2009 y 2012 y en el Taller de Problemas de Historia de América Latina al que
sigue perteneciendo; en este sentido, destaca el lugar inspirador que tuvo esta experiencia
en el inicio de su carrera de investigación. Rescata la propuesta de la materia en torno del
conocimiento  y  del  trabajo  sobre casuísticas,  como Brasil  y  Centroamérica,  que no son
tratadas  en  otras  instancias  de  la  carrera,  y  la  articulación  de  herramientas  teórico-
conceptuales  para  el  análisis  de  situaciones  históricas  puntuales  y  en  perspectiva
comparativa. A la vez, hace observaciones y propuestas sobre la bibliografía sobre Bolivia
que es el tema que más conoce. Con respecto a la pregunta del lugar de la materia en el
Plan de Estudios entiende la pertinencia de su ubicación, aunque reconoce la inconsistencia
con lo que en efecto sucede cuando la cursan los estudiantes como consecuencia de la
labilidad  del  régimen de correlatividades.  Asimismo, reconoce el  estrecho vínculo de la
materia con el desarrollo de su vocación en investigación y, por lo tanto, la íntima relación
entre docencia e investigación. 
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La doctora Margarucci hizo la formación en la Ley Micaela y conoce el Protocolo de Acción
Institucional para la prevención ante situaciones de violencia de género.

-----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (36 puntos)

La aspirante eligió el tema 9, “Dictadura, neoliberalismo y movimientos sociales en Bolivia”,
integrado en la Unidad IV del programa de la materia.

Desarrolló la primera parte de la secuencia didáctica que diseñó para el dictado de una
clase  práctica,  que  involucra  una  exposición  introductoria  al  tema  de  una  duración
equivalente a la que tuvo la prueba oral: 40 minutos. Luego, previó una segunda parte en la
que los estudiantes profundizarían el conocimiento de los procesos, actores y conceptos
presentados a partir del trabajo con bibliografía, fuentes, guías de lectura y una puesta en
común. Entregó un esquema de clase en el que figura lo precedente, junto a los materiales
de trabajo. Hizo uso de la pizarra para presentar un cuadro que resume los conceptos, los
procesos y la periodización que desarrolla en la exposición. El cuadro sintetiza un recorte
temático y problemático que propone a los efectos de reconocer y situar mejor los actores,
conceptos y procesos involucrados en el tema seleccionado. El recorte se concentra en los
encuentros y desencuentros entre la clase obrera minera y el campesinado indígena en el
período que se extiende desde 1971 (inicio de dictadura del general Banzer) hasta 2005
(cierre de un ciclo de los movimientos sociales en Bolivia). Exposición y cuadro presentan
dos objetivos: 1. Caracterizar la etapa en base a los tres conceptos que surgen del tema
elegido:  1971-1982 dictaduras,  1982-2000 democracia  y  reforma neoliberal,  2000-2005,
movimientos sociales; 2. Mostrar los encuentros y desencuentros entre clase obrera minera
y campesinado indígena en esas tres etapas. Expuso con fluidez y en detalle, haciendo buen
uso del cuadro para ubicar etapas y actores. Finalizada su clase, respondió preguntas sobre
el caso Bolivia como anticipo de las reformas liberales, la peculiaridad de la clase obrera
minera en ese contexto, la hipótesis de conformación de un narco-Estado, el papel jugado
por la condición indígena del  vicepresidente del  gobierno neoliberal  para interpelar a la
intelectualidad progresista, cómo las resistencias, incluidas las de género, operaron en la
reconfiguración  de  los  actores  y  cómo  transmitir  a  los  estudiantes  las  agendas
historiográficas de las lecturas en las que se basó su exposición.

-----PUNTAJE  FINAL:  Antecedentes:  26  puntos; Entrevista  y  clase:  46  puntos.  Total  72
puntos. Cláusula transitoria, no corresponde, 0 puntos. 

TOTAL FINAL: 72 PUNTOS

SALCITO, Ariel (CLÁUSULA TRANSITORIA: antigüedad 16 años: 22,5 puntos).

 -----ANTECEDENTES (34 puntos): ----------------------------------------------------------------------

-----Títulos y Formación (5 puntos)
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El postulante es Profesor de Enseñanza Media y Superior en Historia (Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Buenos Aires) y Magíster en Estudios Culturales de América
Latina por la misma institución (2023). 

-----Docencia en la cátedra a concursar en la FFyL. (17 puntos)

Se desempeña en la cátedra bajo concurso desde 2007.  

-----Otros antecedentes en docencia: (6 puntos)

El aspirante ha desarrollado numerosas actividades docentes, especialmente de extensión
en varias  instituciones  educativas  tanto  de la  Facultad  de FFyL  como en la Universidad
Popular de las Madres y en IMPA, Universidad de los Trabajadores. Posee antigüedad en el
nivel medio.

• Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (2 puntos)

• Docencia en materias afines en el nivel superior (2 puntos)

• Docencia general en el Nivel Superior (0 puntos)

• Docencia en el Nivel Medio (2 puntos)

-----Investigación (2 puntos)

Sus investigaciones estuvieron relacionadas con el tema de su tesis de maestría, durante el
período 2018-2020, integró un programa UBACYT y la Red de Investigaciones de Sociales
Latinoamericana (RIOSAL CLACSO), 2019-2022.

-----Extensión  y  Transferencia,  Participación  en  proyectos  de  extensión  reconocidos  en
UUNN, Docencia en extensión y transferencia (1 punto)

Tiene  experiencia  en  actividades  de  extensión  articuladas  con  movimientos  sociales  y
organizaciones gremiales.

-----Desarrollo profesional (2 puntos)

Ha realizado actividades profesionales en el área temática objeto de concurso. Se destaca
su  trabajo  en  docencia  y  sus  investigaciones  de  posgrado  que  entrecruzan  literatura  y
política en José Carlos Mariátegui.

-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (1 punto)

Ha participado como miembro de jurado para la selección de auxiliares interinos

 -----ENTREVISTA: (10 puntos)
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El postulante conoce las características de la materia bajo concurso y su ubicación en el
contexto de la carrera de Historia. Vincula sus investigaciones sobre literatura e historia
para destacar la importancia de los procesos culturales y su necesaria  atención en una
materia  cuyo programa enfatiza cuestiones económicas  y  políticas.  Se explaya  sobre su
interés por la literatura indigenista, de manera particular en la relación etnicidad-literatura.
Se extiende en reflexionar sobre las evaluaciones ya que colabora en la preparación de esos
materiales. Conoce el Protocolo de Acción Institucional para la prevención ante situaciones
de violencia de género. (10 puntos)

 -----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (32 puntos)

-----El  aspirante  eligió  el  tema 10,  “Neoliberalismo y  resistencia  popular  a  las  reformas
neoliberales” (Unidad II del programa), al que considera un eje estructurante del contenido
de la materia bajo concurso. El postulante se desempeña de manera dinámica en el aula,
plantea  claramente  los  objetivos  de  la  clase  pues  es  su  intención  “brindar  una  tanto
perspectiva  ecuménica  como  regional  respecto  del  surgimiento  y  las  características
primordiales  del  neoliberalismo”.  Sitúa  el  tema  en  el  contexto  del  desarrollo  de  la
historiografía  del  tiempo presente,  siendo su  objetivo  buscar  que  los  y  las  estudiantes
conecten ese proceso histórico con sus experiencias personales. Resulta interesante, como
propone,  pensar  que  el  tema  de  la  clase  está  situado  en  las  vidas  de  docentes,
investigadores y alumnos. Continúa luego con los conceptos de lo que se considera como
neoliberalismo  y  sus  peculiaridades  para  América  Latina,  para  vincularlo  luego  con  las
causas específicas que explican el surgimiento de las resistencias populares a ese proceso.
Cierra su clase con el análisis de dos tipos de documentos. Sobre Neoliberalismo propone el
análisis de un texto de Mario Vargas Llosa de 1992 para ejemplificar el caso peruano y,
sobre las resistencias populares, el Manifiesto de Achacachi, Bolivia, de 2001. Respecto de
la bibliografía,  utiliza las lecturas obligatorias del  programa del  profesor titular,  pero no
propone un análisis de la construcción de los argumentos de los autores ni de las cuestiones
metodológicas. Cuando se le pregunta sobre este aspecto responde ejemplificando más con
el trabajo sobre los documentos. No obstante, no se advierte claramente una reflexión más
profunda sobre la lectura crítica de esos textos. 

-----PUNTAJE FINAL: Antecedentes 34 puntos; entrevista y clase: 42 puntos. Total 76 puntos.
Cláusula transitoria 22,5 puntos. 

TOTAL FINAL: 98,5 PUNTOS

ZIRINO, Cintia Romina (CLÁUSULA TRANSITORIA: antigüedad 17 años: 22,5 puntos)

 -----ANTECEDENTES (35 puntos): ----------------------------------------------------------------------

-----Títulos y Formación (3 puntos)
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Es profesora (2006) y licenciada (2010) en historia por la Facultad de Filosofía y Letras y
cursa su doctorado en la UNLP.  

-Docencia en la cátedra a concursar en la FFyL (17 puntos)

Desde 2006 se desempeña en la materia bajo concurso como ayudante de primera.

 -----Otros antecedentes en docencia: (8 puntos, satura en el máximo)

• Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL (0 puntos)

• Docencia en materias afines en el nivel superior (4 puntos)

La aspirante posee numerosos antecedentes docentes en el Instituto Universitario de la
Policía  Federal  Argentina  en  materias  como  Historia  Latinoamericana,  Argentina  y
Metodología de la Investigación Social y en el Profesorado de Historia, Instituto Alfredo L.
Palacios, en Historia Latinoamericana Colonial. 

• Docencia general en el Nivel Superior General (3 puntos)

Fue  ayudante  en  2009  en  la  cátedra  Historia  Económica  y  Social  General,  en  el
Departamento de Historia, Facultad de Ciencias Económicas de la UBA.

• Docencia en el Nivel Medio (2 puntos)

Posee antecedentes docentes en el nivel secundario.

-----Investigación (3 puntos)

La  postulante  integra  un  Proyecto  I+D  Tetraanual  (2016)  de  la Secretaría  de  Ciencia  y
Técnica,  UNLP,  así  como  otros  proyectos  de  investigación,  algunos  sobre  temas  de  su
especialidad. Ha publicado algunos artículos sobre su tema de investigación (el mundo rural
y el campesinado en Santiago del Estero) y participado en Jornadas y Congresos. 

-----Extensión y Transferencia, Participación en grupos, seminarios y proyectos de extensión
reconocidos en Universidades Nacionales, docencia en extensión y transferencia (2 puntos)

Ha cumplido funciones tutoriales en la tecnicatura de Pedagogía y Educación Social, en el
marco del  Programa “Aprender Trabajando” en Juegotecas  Barriales del  Gobierno de la
Ciudad, durante 2011. 

 -----Desarrollo profesional (2 puntos) 

Ha desarrollado diversas actividades profesionales en el área bajo concurso. Se destaca su
participación  en  la  sistematización  y  organización  (selección,  clasificación,  descripción  y
análisis) del Fondo Documental “Jorge Federico Sábato" en 2010. 
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-----Responsabilidad Institucional (en educación superior) (0 puntos)

ENTREVISTA (6 puntos)

La aspirante destaca que PLC es una materia del ciclo de orientación ubicada en el último
tramo de la carrera de Historia y que necesita articularse con otras materias del plan de
estudios,  en  especial  Historia  de  América  III.  Señala  las  características  de  la  asignatura
objeto del  concurso,  su  temporalidad,  ejes  destacados  y  transversalidades.  Tiene pleno
conocimiento de las características del estudiantado y de las formas de evaluación de la
asignatura, destacando los posibles aportes reflexivos de los estudiantes. Vincula su tema
de investigación,  el  campesinado  en  Santiago  del  Estero,  a  su  desarrollo  como auxiliar
docente, sus lecturas en la materia y las posibilidades de pensar y repensar docencia e
investigación, como por ejemplo: los procesos de campesinización y de descampesinización
en distintas regiones de América Latina,  los modos de subsistencia;  las migraciones, las
relaciones patronales, entre otros. 

Conoce en detalle el Protocolo de Acción Institucional para la prevención ante situaciones
de violencia de género, habiendo participado en asesoramiento y orientación al respecto. 

-----PRUEBA ORAL DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PLAN DE CLASE: (20 puntos)

La  postulante  eligió  el  tema 1, ¿Cómo articula  el  surgimiento  de “nuevos sujetos  de la
protesta social” con el armado del  “frente de masas” en la Nicaragua somocista?, tema
inserto en la Unidad III del programa de PLC.

Utilizó una guía escrita tras la que argumentó su exposición. El planteo de la clase la lleva a
identificar  textos  de  Trabajos  Prácticos  que  aluden al  movimiento  obrero  y  a  la  mujer
sindicalizada en 1978-1979 y contextualiza su argumento en el modelo instaurado en 1930.
Sitúa  el  tema  seleccionado  en  la  crisis  del  modelo,  el  terremoto  de  Managua,  el
endeudamiento externo y el  reparto discrecional  de los negocios, que se incluyen en la
particularidad  del  aislamiento  de  la  burguesía  dentro  del  gobierno  somocista.  Es  esa
burguesía  desplazada  la  corporación  que  llama  a  la  huelga  y  a  la  protesta  callejera,
despertando  de  su  letargo,  a  la  que  se  suma  aquella  más  concentrada,  dedicada  al
agronegocio exportador. La huelga de brazos caídos y la protesta antidictatorial resulta en
despidos de trabajadores escasamente sindicalizados y la organización de la izquierda en
sus distintas vertientes (CGT, PSN, PC, FS, Frente Pueblo Unido, Comisión de DDHH) que
confluirán en el frente de masas. Descansa su argumentación en autores como Trujillo Bolio
y Fernández Hellmund, sobre todo para detallar los comportamientos de las facciones en
contexto de crisis. Se busca la salida negociada de Anastasio Somoza para que un integrante
de  la  burguesía  se  haga  cargo  del  gobierno.  La  postulante  descansa  en  bibliografía  de
teóricos y teórico-prácticos para mostrar la adhesión al frente de grupos de vanguardia.
Postula el abordaje necesario al cristianismo revolucionario tras los sacerdotes integrantes
del Frente pertenecientes a la Teología de la Liberación, y la hegemonía dentro del Frente,
temas a los que la bibliografía de la Unidad no ofrece respuestas. Propone la lectura de
Lumberto  Campbell,  entrevistas  y  fuentes  asociadas  a  protagonistas  que  permitan
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ejemplificar más acabadamente el vínculo campo-ciudad y la integración de los sectores
subalternos en el Frente. Seguidamente, el Jurado la interroga sobre la calidad y naturaleza
de la bibliografía, la existencia de una o más burguesías, la heterogeneidad e intelectualidad
del  Frente,  el  análisis  de  categorías  y  metodologías  y  los  lenguajes  de los  subalternos.
Respondió con solvencia, aunque asume que no pensó la clase en clave metodológica. (20
puntos)

-----PUNTAJE  FINAL:  Antecedentes:  35  puntos;  entrevista  y  clase:  26  puntos.  Total  61
puntos. Cláusula transitoria 22,5 puntos. 

TOTAL FINAL: 83,5 PUNTOS.

 -----Por  todo lo  expuesto,  este Jurado establece el  siguiente  orden de mérito para los
diferentes cargos: -------------------------------------------------------------------------------------------------

Para el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación parcial:

1) AVERSA 120   puntos

2) BRANSBOIN   80   puntos

3) CABRERA   75    puntos

4) GOLDSTEIN  56,5 puntos

 

Para los dos cargos de Ayudante de Primera con dedicación parcial:

1) AVERSA 113,5 puntos

2) BRANSBOIN 104,5 puntos

3) SALCITO   98,5 puntos

4) ZIRINO    83,5 puntos

5) CABRERA    75     puntos

6) MARGARUCCI    72     puntos

 

------Este Jurado, por unanimidad, propone designar a AVERSA, María Marta como Jefa de
Trabajos Prácticos Regular con dedicación parcial, y a BRANSBOIN, Hernán y SALCITO, Ariel
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como Ayudantes de Primera Regulares con dedicación parcial de la materia PROBLEMAS
LATINOAMERICANOS CONTEMPORÁNEOS, del Departamento de Historia. -----------------------

------Con lo que finaliza este acto a las 18 hs., del día 26 de abril de 2023. ------------------------

     

PRESTA Ana María                CAMARERO Hernán                        LOBATO Mirta Zaida
Claustro de Profesores         Claustro de Profesores      Claustro de Profesores

 

 

 

       

 PITA Valeria Silvina MARTÍNEZ Gabriela 

 Claustro de Graduados                  Claustro de Graduados       
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